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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACULA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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.p 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias 
\ 	V  

Número de 
registro 

Oficio 	SG-DGJ-2807/0512019 'y' an'exo 	/de .Eric 	Patrocinio 
Cisneros Burgs,uier se ostenta como Secretariode Gobierno 
del Estado de Veracruz de lgnaEi62Ie1aLIave. 

022317 

Las constaciás de referencia'fuerón rdcibidas'eI once dejúnio del presente 

	

OficinadCrtificacián 	 PÍtoTiribunal. Conste. 

Ciudad de junio de dós mil diecinu 

	

1 	 . 

1-Agréguense al,expedinte, parquesurtan efectos legales, el escrito y 
anebs'de 	 Búbs, Secretarió de Gábiérno del Estado 
de Veracruz de1  1lgnácio 	 - 

	

_ 	
tier' 	.r presentado con la 

(, 	."...__,... 	•••\ 	 ¡ 
personalidad que \ostehta1,da'ndo dontestactón - la demanda de 

Y  
•: 	' 	. \\ :N\ 

- 	 1 	'1 \l 	', 	\ 	 • • 

	

- 	 ,.- 
-- 	 ! 	i 	\ ",..«- - 	 -' 1 De conformidad con\copiacertificada

._- 
 del nombramiento le.i1'.de diciembre de dos mil dieciocho, 

expedido p'or el Goberriaddrde) Estado, a favodel pr 	vent'é,dorno Secretario de Gobierno, y en 
terminos del articul 8 -fraccion X deI Ley.  Numero , Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz deI'gnacio de Ia-Elavé;en r'elación con el-Pun 	ero,deI 'Acuerdá,Dele'gatorio que autoriza al 
Secretario deGobiernoyaI SubsecretarioJurídico yde 	tos Legislativóa--(epresentar al titular del 
Ejecutivo Estatdl,,así comoalGobierno.deLEstadod Vera5iüde lgnacic3 'de, la Llave en controversias 
constitucionales yácones-deJnc 9titucicnalid d, ublicado'en la'Gá'c'eta Oficial del Estado, Tomo 
CXCVI, Número Extr6rdinio 388 de veintic o 	septiembre de,dosFntil  diecisiete; y el artículo 15, 
fracción XXXII, delR'elarnent6.lrt?io?i.de la S j  ría deGobierno" del /Estado de Veracruz de Ignacio 
de 	Llave, que establecen:,,,.. 
Articulo 8 de la Ley Número -58.Organica.del PoderEjecutivo dei Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. El Titular del Poder Ejkutiiodemás de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, podrá: 
X. Designar a quien lo represente en las t7r1troversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo 
represente ante el Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción III y  36, 
ambos de la Constitución Política'.tado; [...]. 
Punto Primero dei Acuerdo Del-, tono que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario 
Jurídico y de Asuntos 'Leislativos a repreíentar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al 
Gobierno del Estado de Veracruz Lde Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad. Se delega y autoriza a los titulares de la Secretaría de Gobierno y de 
la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y 
representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación deltituIar. del Poder 
Ejecutivo, se apersonen y representencon todas las facultades interpongan medios de defensa y en 
general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [...] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [.. .1. 

ño en la 
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controversia constitucional, en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

Así también, designando delegados; señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, y las documentales que 
acompaña a su escrito, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, COfl fundamento en los artículos 52,  8, 1 0, fracción Il, 11 
párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 3 17  y 32, párraf9 primero8  
y de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del 

2  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Çonsiitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si •se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo silos 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de corrEos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficinade telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismasse depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
4Artícuio 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la noria general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 

5Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juidio por conducto de los funcionarios que, en términos de las nomas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlQ, salvo prueba en contriário. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en elpárrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
6 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 1105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos  Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para qúe dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

[ ... 1. 
Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidlos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebs, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualqLier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
8  Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 1105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán pfre'cerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia ,y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 
9Artícuko 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personale. Igualmente 

1 1 

deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en l asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

2 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 110  de la citada ley. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3511  de la ley 
reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de cinco de abril del año en curso, sin perjuicio 
de que si es de su interés ofrecer documentales 

adicionales durante la instrucción de este Juicio, lo podrá hacer hasta la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor, a la Fiscalía General 
de la República e,.ig,ualriiehte a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federa con copra sl'rrpfe I4 l -6dnféstció'ii de demanda; en la inteligencia 
de que los anexos-presentados-quedan a u1isposición para consulta en la 
Sección dei7ámite de Cober sConstítuci6ales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad dePlaSubsecreta?.íGeheral' dé -Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

Firiáliiiente, confúdrnto en el artíulo 2913  de.la Ley 'Iamentaria de la 
Materia, se señalan ls ue,hcr del docede agosto dé.. mil diecinueve, 
para que tenga veriflcativo»aIáudiercia deofrecimiento y desahogo de pruebas y 
algatds, erioficiña qdeódupdefSección de T 	e,'ubiada en avenida 
Pifd Suárez (núliéro-2, pérfa'1OÓ3»plánta .baja, ' onia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, eta-Ciudad 

	

1 	•_) 	 ' 

	

:Notifíqúese. 	- 
J 	

-..'.'....-.. 	_.,.1 	 -.. 	- 

Lo 'proveyóy'firma-"él Ministro iñstructoEduardó Medina Mora 1., quien 
actúa:cbn la Maesfr&Cárhi1Corfé R . río uez, Sécretaria.de  la Sección de 
Tramitede CbntroXersias' Consti4'Ç ales y de Acciones de 
lnconst,tucionalidadde;la Subsecretaria 
Tribunal. qué"da fe--_ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de trece de junio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Eduardo Medina Mora 1, ms - sr en la controversia constitucional 1155/20119 promovida por el 
Municipio de Acula, Estado de 	- ruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
CCR/NAC3 

10Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
,resolverá con base  - enHas --disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales -y las 
acciones de inconstitucibnalidad a'qúe se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
12 Con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 
13 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 

eneral de Acuerdos de este Alto 
-- 

 
 
 
 
 




